








































Comisarías de Familia

Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF)

Juzgados de Familia: Si requiere de un Abogado, podría 
acudir a la Fundación ProBono Colombia, encargada de 
proveer servicios de asesoría jurídica gratuita a población 
vulnerable.

Centros de Conciliación

Defensor de Familia

Consultorios jurídicos de las universidades

¿A quién acudir en caso de 
incumplimiento de la obligación 
alimentaria con un menor?
Se puede acudir a:
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El proceso finalmente llega a su fin. El juez dicta sentencia. Julián no 
sabe qué hacer ahora con su vida. Él había pensado que Susana se había 
olvidado de él, que no tendría que responder por Violeta. Al fin y al cabo, 
todo había sido un error que Susana había decidido asumir. Ahora 
tendría que gastar parte del dinero que había venido ahorrando para su 
Universidad. A la salida del juzgado lo esperaba Leticia, su novia.

-¿Cómo te fue?
-Creería que bien… -dijo un poco decaído y resignado.
-Tú sabes que yo te apoyo, mi amor. No te preocupes. 
-Gracias –se besan.

Entre sus ocupaciones de la Universidad y el trabajo, volvió a suceder lo 
que había pasado hace algunos años. Leticia esperaba a Julián en el 
apartamento esa noche con una noticia: Ella estaba embarazada. Ambos 
serían padres. Julián no podía contenerse de la felicidad. 
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Mientras tanto, la vida de Susana también había comenzado a cambiar.

¡Mami, quiero esto!-Violeta señalaba un muñeco mientras intentaba 
tener la atención de Susana.

Algunos años habían pasado desde la fijación de la cuota alimentaria. 
Susana no sabía que era de la vida de Julián. Violeta preguntaba a veces 
por él. “Al menos su papá me manda el dinero”, pensaba. Pero ya no 
alcanzaba, las necesidades de Violeta habían cambiado.

Inesperadamente sonó su celular, era Julián.

-Hola, Susana. Tenemos que hablar.

Como dos extraños que se encuentran por primera vez, ambos 
comienzan a hablar de cómo van en sus vidas y llegan a la misma 
conclusión. Deben cambiar la cuota de alimentos.
 
Susana estaba un poco preocupada, con el nacimiento del nuevo hijo de 
Julián las cosas comenzarían a cambiar, y no necesariamente como más 
dinero para Violeta. Luego de discutirlo, cambian la cuota de alimentos 
en un centro de conciliación, incluyendo no solo dinero, sino que 
además Julián se comprometió a darle ropa e incluso a compartir 
tiempo con Violeta llevándola a paseos.
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Este nuevo acuerdo lleva a que Julián finalmente se comporte como un 
padre para Violeta. Salir al parque con ella, acompañarla al colegio, 
compartir en las vacaciones en un viaje a un pueblo cercano. Incluso 
luego del nacimiento de Miguel, el hijo que tuvo con Leticia, Julián 
continuó compartiendo activamente con su hija. Padre e hija se fueron 
convirtiendo en los mejores amigos.

-Julián, tenemos que hablar –era Susana al teléfono.
-Dime Susana, ya te voy a llevar a Violeta a la casa, es que se quedó 
dormida y preferí esperar. 
-Tranquilo Julián, déjala en tu casa. Es mejor así… precisamente de eso 
debemos hablar porque yo debo irme.
-¿Irte?, ¿Para dónde? - dijo confundido.

Susana comienza a contarle su historia. Estaba saliendo con uno de los 
odontólogos donde trabajaba, José. Y ambos iban a mudarse a otra 
ciudad. Por el momento, para evitar que Violeta tuviera que cambiar de 
colegio, Susana, convencida por José, había decidido dejar a su hija con 
Julián.

Julián aceptó quedarse con Violeta y ambos vuelven a acordar una nueva 
cuota alimentaria a través de una conciliación, al igual que la custodia de 
Violeta y el régimen de visitas, modificando así lo pactado anteriormente.
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Al principio, Susana solía viajar a visitar a Violeta. Incluso acompañó a 
Julián a su grado de Ingeniero en la Universidad.

-Sabes, Susana –le comentó una noche José- creo que deberías dejar de 
pagarle a Julián. El hombre ya es un ingeniero. Tiene un buen salario. Ya no 
necesita de tu ayuda. Además, es momento que te concentres en tus estudios.
-Pero no es Julián, ¡es Violeta quien importa!
-Mi amor, tú estás pendiente de la niña como cualquier madre. Eso ya es 
suficiente.
-Yo sé, pero…
-Además… debes cuidarte… recuerda lo que dijo el médico... tanto estrés…

El tema fue discutido por varias semanas. Finalmente Susana deja de 
pagarle la cuota alimentaria a Julián. Él la llama luego de varios meses 
sin recibir el dinero. Ambos se pelean fuertemente.
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-¡No me va a quitar a mi hija!
-¡Usted fue quien la dejó tirada! ¿Qué clase de madre es?
-Solo estoy pidiendo comprensión. Debo estudiar y terminar.
-Yo también estudié y trabajé, y pagaba mi cuota.

Ambos colgaron fuertemente la bocina del teléfono. Fueron pasando los 
meses, Susana había dejado de visitar a Violeta, entre el trabajo, la 
universidad y ahora el embarazo, no le había quedado tiempo de viajar, 
había comenzado a pensar si debía traer a Violeta a vivir con ella.

-Déjala vivir, mi amor –le dijo una noche Leticia a Julián.
-No sé qué piensa esa mujer. Ya no solo me debe más de un año de 
cuotas. ¡Ni siquiera ha venido a visitar a su hija! –Julián estaba alterado.
-Nosotros hemos podido seguir adelante. Nosotros somos una familia.

Pero pronto llegaron los remordimientos a la mente de Susana mientras 
veía a su nuevo hijo, a quien había llamado Enrique, crecer, tal como 
hacía varios años había visto a Violeta. Quería viajar, abrazarla y besarla.

Pero una enfermedad la tenía ahora en cama. Convaleciente en una 
habitación de hospital, escribía un correo electrónico a Julián para 
proponerle que volvieran a arreglar y pudiera apoyar a Violeta.
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Mientras tanto, Julián, quien desconocía el estado de Susana, comienza 
a hablar con su abogado para demandarla y exigir el pago de las cuotas 
alimentarias debidas. Ya han pasado varios años, y no sólo la suma 
adeudada se ha incrementado, sino que Violeta ya ha crecido y tiene 
nuevas necesidades. Julián quiere lo mejor para su hija, quien quería 
viajar a la capital para continuar sus estudios. “Susana tiene que 
responder para que los sueños de Violeta sean posibles”, se decía a sí 
mismo Julián.

El celular de Julián suena. Tiene un nuevo correo electrónico. Es Susana. 
Queda sorprendido al saber que Susana está enferma y decide viajar a 
visitarla junto con Violeta.

Lamentablemente Susana muere antes de que Julián llegue. En medio 
del llanto de los sucesos, Julián decide volver con su hija a casa.

Susana es enterrada en un día lluvioso y frío. El pequeño Enrique mira 
con tristeza el pasar de su padre José cargando el ataúd.

Ring, ring, ring. Es el teléfono de la casa. Julián contesta. Era Sofía, la 
mejor amiga de Susana. Los padres de Susana la habían contratado para 
realizar los trámites de la sucesión.
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-Buenas tardes, Julián, ¿Cómo está?
-Bien… Gracias, Sofía…. ¿por qué la llamada?
-Bueno. Violeta es heredera de Susana.
-Sí… pero los alimentos no se heredan, tengo entendido. Al menos eso 
me dijo mi abogado.
-Correcto. ¿Pero había cuotas que Susana estaba debiendo?
-Esto… sí, varias.
-Tranquilo, eso entrará en la sucesión. Yo me encargaré de todo. Además 
hay una casita que compró con José.
-Y ya que estamos aquí. La verdad que mi situación se ha complicado un 
poco Sofía… Violeta es una niña con muchas expectativas y sueños… 
¿Ahora quién me puede ayudar con los alimentos de Violeta? ¿El médico 
con el que salía?
-No era médico, odontólogo. José no tiene ninguna obligación de 
alimentos con Violeta, pues no es su padre ni biológico ni adoptivo. 
Mira, primero llevemos a cabo la sucesión, luego, si quieres puedes 
hablar conmigo o con tu abogado para ver que más hacer, pero eso, ya 
será otra historia.

No te preocupes, Julián. Ahora son los abuelos de Violeta los que 
estarían obligados únicamente si se siguen cumpliendo los tres supuestos 
de vínculo, necesidad y capacidad económica. No te podría ayudar con 
ello. Pero puedes consultar con tu abogado. Eso, será otra historia
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Derecho de 
Autor
Derecho de
Autor

Preguntas y Respuestas
sobre Asuntos

de Familia

Preguntas &
Respuestas Sobre
Asuntos de Familia

Custodia & 
Cuidado Personal 
de Menores
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Violencia 
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